
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: Aprobación Adenda Convenio Marco - Saladillo.

 
VISTO el EX-2023-31279436-GDEBA-DDPRYMGEMSGP- mediante el cual se propicia la aprobación de una
Adenda al Convenio de Comodato celebrado entre la Municipalidad de Saladillo y el Ministerio de Seguridad de
la Provincia de Buenos Aires, que fuera aprobado mediante Resolución N° 1627/21, y

 

CONSIDERANDO:

Que el Comodato citado se celebró con fecha 29 de septiembre de 2021, entre el Ministerio de Seguridad de la
Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Saladillo;

Que atento la renovación de la flota automotor y entrega de vehículos por parte de este Ministerio a la
mencionada Municipalidad, se firma una Adenda estableciendo la conversión de los 4 anexos incorporados en
el convenio Marco, por un solo Anexo, incluyendo a los nuevos móviles entregados;

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno -orden 51-, la Contaduría
General de la Provincia -orden 60- y Fiscalía de Estado -orden 68-, sin observaciones que formular;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15164, modificada por la
Ley 15.309

Por ello,

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES

QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/E17

Y SUS MODIFICATORIOS



EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar la Adenda celebrada entre la Municipalidad de Saladillo y el Ministerio de Seguridad de
la Provincia de Buenos Aires, cuyo texto (IF-2023-48335835-GDEBA-DRIYCMSGP) forma parte integrante de
la presente.

ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la Municipalidad de Saladillo, comunicar a la
Subsecretaría de Coordinación y Logística Operativa, a la Dirección General de Administración, a la Dirección
de Automotores Oficiales, a la Secretaría General, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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